
 
 

MOTIVOS DE RECHAZO DE LEGALIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS. 

 

Motivos de forma (vicios de forma): 

 

- Cuando la última firma del documento no sea la del traductor actuante. 

- Cuando, en el panel de firmas, se observe que hubo cambios en la traducción luego de 

haber sido firmada digitalmente y no se respete su integridad. 

- Cuando se utilicen hojas membretadas. 

- Cuando falte el título correspondiente: TRADUCCIÓN PÚBLICA, DICTAMEN, INFORME, 

TRANSCRIPCIÓN en el idioma nacional o en los idiomas fuente y meta, según corresponda. 

- Cuando no se incluyan todos los datos necesarios en la fórmula de cierre. 

- Cuando en las traducciones a un idioma extranjero no esté la fórmula de cierre en ambos 

idiomas: primero en idioma extranjero y por último en idioma español, y la frase intermedia 

mencionada anteriormente. 

- Cuando el documento fuente no se encuentre adjunto a la traducción, cuando el 

documento fuente y su traducción se encuentren en archivos separados o cuando aparezca el 

original antes que la traducción. (Esto último es una opción que el traductor podrá elegir, a su 

criterio, en el caso de traducciones que no requieran legalización). 

- Cuando el documento fuente y la traducción se encuentren unidos con programas de 

unión de archivos .pdf. Los profesionales de la traducción deben guardar seguridad de que el 

documento fuente no sufra modificaciones. Al unir archivos .pdf, el documento original resulta 

contiguo al documento de la traducción, sufriendo de esta manera una modificación por parte del 

traductor. No se debe fomentar el facilismo en los traductores, sino la seguridad jurídica de los 

documentos que son responsabilidad directa del traductor. 

 

Respecto del Traductor Público 

 

No se legalizará la firma del Traductor Público: 

 



 
- Cuando, estando matriculado en un Colegio Regional de la provincia de Buenos Aires, 

estuviere en mora respecto del pago de dos cuotas anuales, hasta tanto regularice su  situación. 

 

- Cuando el Traductor estuviere suspendido en la matrícula por el Tribunal de Disciplina del 

Colegio Regional en el que se encuentre matriculado, como así también por cualquier otro Colegio 

Regional de la provincia de Buenos Aires en el que actuare, y la Resolución se encuentre firme. 

 

- Cuando el Traductor Público hubiere fallecido, después de transcurridos dos años del 

deceso, salvo requerimiento judicial. 

 

- Cuando el certificado de firma digital esté vencido o se haya revocado. 

 

 

MOTIVOS DE RECHAZO DE LEGALIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS. 

 

Motivos de forma (vicios de forma): 

 

- Cuando la última firma del documento no sea la del traductor actuante. 

- Cuando, en el panel de firmas, se observe que hubo cambios en la 

traducción luego de haber sido firmada digitalmente y no se respete su 

integridad. 

- Cuando se utilicen hojas membretadas. 

- Cuando falte el título correspondiente: TRADUCCIÓN PÚBLICA, 

DICTAMEN, INFORME, TRANSCRIPCIÓN en el idioma nacional o en los 

idiomas fuente y meta, según corresponda. 

- Cuando no se incluyan todos los datos necesarios en la fórmula de cierre. 

- Cuando en las traducciones a un idioma extranjero no esté la fórmula de 



 
cierre en ambos idiomas: primero en idioma extranjero y por último en 

idioma español, y la frase intermedia mencionada anteriormente. 

- Cuando el documento fuente no se encuentre adjunto a la traducción, 

cuando el documento fuente y su traducción se encuentren en archivos 

separados o cuando aparezca el original antes que la traducción. (Esto 

último es una opción que el traductor podrá elegir, a su criterio, en el caso 

de traducciones que no requieran legalización). 

- Cuando el documento fuente y la traducción se encuentren unidos con 

programas de unión de archivos .pdf. Los profesionales de la traducción 

deben guardar seguridad de que el documento fuente no sufra 

modificaciones. Al unir archivos .pdf, el documento original resulta 

contiguo al documento de la traducción, sufriendo de esta manera una 

modificación por parte del traductor. No se debe fomentar el facilismo en 

los traductores, sino la seguridad jurídica de los documentos que son 

responsabilidad directa del traductor. 

 

Respecto del Traductor Público 

 

No se legalizará la firma del Traductor Público: 

 

- Cuando, estando matriculado en un Colegio Regional de la provincia de 
Buenos Aires, estuviere en mora respecto del pago de dos cuotas 
anuales, hasta tanto regularice su  situación. 

 

- Cuando el Traductor estuviere suspendido en la matrícula por el Tribunal 
de Disciplina del Colegio Regional en el que se encuentre matriculado, 
como así también por cualquier otro Colegio Regional de la provincia de 
Buenos Aires en el que actuare, y la Resolución se encuentre firme. 

 

- Cuando el Traductor Público hubiere fallecido, después de transcurridos 



 
dos años del deceso, salvo requerimiento judicial. 

 

- Cuando el certificado de firma digital esté vencido o se haya revocado. 

 

 

 

 


